
 

  PERFIL DE PUESTO PARA LAS PERSONAS ASPIRANTES O SERVIDORAS
PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

  1. Órgano de la APCDMX. 
       Instituto de Vivienda de la Ciudad de México
  2. Unidad Administrativa. 
       Dirección Ejecutiva de Operación  
  3. Denominación del puesto.  
       Subdirección de Proyectos Técnicos 

    DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
  4. Atribuciones o Funciones 

Función Principal 1: Verificar la viabilidad técnica de los proyectos ejecutivos para la aprobación de las líneas de
financiamiento para el Programa de Vivienda en Conjunto.
Funciones Básicas:
• Supervisar la elaboración de Dictámenes Técnicos de Financiamiento requeridos para la aprobación de las diferentes líneas
de crédito, correspondientes al Programa de Vivienda en Conjunto.

Función Principal 2: Organizar los procesos de apoyo técnico relacionados con el Comité de Evaluación Técnica del Programa
de Vivienda en Conjunto.
Funciones Básicas:
• Supervisar las acciones realizadas para la celebración de las Sesiones del Comité de Evaluación Técnica del Programa de
Vivienda en Conjunto.
• Supervisar las acciones realizadas que se desprenden de las aprobaciones del Comité de Evaluación Técnica del Programa
de Vivienda en Conjunto.
• Supervisar los mecanismos para regular la participación de las empresas prestadoras de servicio del Programa de Vivienda
en Conjunto para la conformación de los diferentes padrones.

Función Principal 3: Supervisar los mecanismos necesarios para el seguimiento de la elaboración de los Estudios y Proyectos
del Programa de Vivienda en Conjunto así como las innovaciones tecnológicas aplicables.
Funciones Básicas:
• Supervisar la revisión de los estudios y proyectos del Programa de Vivienda en Conjunto, así como las propuestas de
sembrados, lotificación, prototipo de vivienda, equipamiento y servicios.
• Supervisar que se proporcione la asesoría técnica a los beneficiarios y/o solicitantes del crédito en coordinación con los
prestadores de servicios para que se obtengan las autorizaciones requeridas para el desarrollo de los proyectos ejecutivos.
• Supervisar la elaboración y actualización del Manual de Diseño del Instituto, para la elaboración de los proyectos
ejecutivos.
• Proponer la implementación de nuevas tecnologías, aplicables en los proyectos de vivienda para el Programa de Vivienda
en Conjunto.

Función Principal 4: Supervisar los mecanismos requeridos para el seguimiento de la contratación y ejercicio de las líneas de
financiamiento de Estudios y Proyectos y Dictamen de Factibilidad Técnica del Programa de Vivienda en Conjunto.
Funciones Básicas:
• Aprobar la elaboración y actualización del Arancel para Estudios y Proyectos del Programa de Vivienda en Conjunto.
• Validar las solicitudes de contratación de la las líneas de financiamiento de Estudios y Proyectos y Dictamen de Factibilidad
Técnica para la elaboración del Dictamen Técnico de Contratación.
• Validar el trámite de las solicitudes de los prestadores de servicio para las líneas de Financiamiento de Estudios y
Proyectos y Dictamen de Factibilidad Técnica del programa de Vivienda en Conjunto, para su pago o devolución.
• Las demás actividades que de manera directa le asigne su superior jerárquico inmediato, conforme a las funciones
inherentes al puesto y a la normatividad aplicable vigente.

      5. Interacción con la Estructura Organizacional.

  5.1 Puesto de la Persona Superior Jerárquica.
       Dirección Ejecutiva de Operación
  5.2 Puestos adscritos.
       Sin puestos adscritos
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  5.3 Número de personas a su cargo.
       Nómina 1: 4

    6. Escolaridad.

  6.1 Nivel de estudios.
       Licenciatura
  6.2 Grado de avance.
       Titulado
  6.3 Carrera(s) genéricas(s).
       • Arquitectura, Ingeniería Estructural
     • Ingeniería Civil
     • Ingeniería de la Construcción

    Experiencia y Conocimientos

  7. Experiencia laboral.
       3 años en financiamientos para la construcción
  8. Conocimientos.
       -Dictámenes técnicos -Aranceles -Registro único de vivienda -Ley de fraccionamientos -Autocad -Máxima

      ESPECIFICACIONES

    9. Condiciones específicas.

  9.1 Tipo de recursos que maneja o actividades específicas que realiza.
        Supervisiones/verificaciones
  9.2 Tipo de información confidencial que maneja.
       -Datos Personales -Seguridad
  9.3 Áreas de comunicación dentro del Órgano de la APCDMX.
       -Dirección Ejecutiva de Operación -Comité de Evaluación Técnica
  9.4 Áreas de comunicación fuera del Órgano de la APCDMX.
       -Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México -Secretaría de Finanzas

    10. Observaciones.

    No aplica  

11. Competencias Nivel de Dominio
1 2 3 4

EXPRESIÓN DE VALORES •
ADAPTABILIDAD AL CAMBIO •

ACTITUD DE SERVICIO •
COMUNICACIÓN EFECTIVA •
TRABAJO COLABORATIVO •
ANÁLISIS DE PROBLEMAS •

ORIENTACIÓN A RESULTADOS •
PLANEACIÓN •

ORGANIZACIÓN •
TOMA DE DECISIONES •

LIDERAZGO •
NEGOCIACIÓN •

    PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS RESPONSABLES DE ELABORAR Y
AUTORIZAR EL PERFIL DE PUESTO 

  
  12. Elaboró.
  Nombre: RAFAEL ALEMÁN PÉREZ
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  Cargo: SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DE CAPITAL HUMANO
  Fecha: 2020-10-08
  Cadena de Firma Electrónica:
  Ojo6Ojo6Ojo6Ojo6OjoKL3Vzci9sb2NhbC9tdWxlMzcvZmlybWFlbGVjdHJvbmljYS9maWxlcy9l
RmlybWEvNWY5YzVjODNlNGIwMjlhOTE0NDMxYzE2X2NhZGVuYUZpcm1hZGEudHh0Cjo6Ojo6Ojo6
Ojo6Ojo6Cnoq7uAlkcpHCTBttPGSr0XIpPuhE30mLyxF7b2sSs9o1GYwcImNy95Uu9feglJbxUT8
ARtmd4mnOqN2Kny3qycDkx2Xq1j2qKm99HTFcYB+onjc5GEBHHTVw8RkhBQn0WNE00c+BL0U1w3i
XvR1WVvLRsmE5okZU1c9+g6WH6IujfFNK8WN9UT3bKqCzjh0CxuG5s+Vq0NQJhYJQF1AR5LUv3qh
6J6b9jcqPk8aLDPmPtU2OEJmS8tHiSbcpAeJ77ov0GGc83H8BAaJp2E4kIz3FKso0tqkqwpk9NVI
/ykGAA/XWIxqsOsccNd1Pi2Er96LtgQtmp0Bw8LLiW6jQ4k=  
  
  13. Autorizó.
  Nombre: ALEJANDRO GONZÁLEZ MALVÁEZ
  Cargo: DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
  Fecha: 2020-10-08
  Cadena de Firma Electrónica:
  Ojo6Ojo6Ojo6Ojo6OjoKL3Vzci9sb2NhbC9tdWxlMzcvZmlybWFlbGVjdHJvbmljYS9maWxlcy9l
RmlybWEvNWY5YzY3ZDZlNGIwMjlhOTE0NDMxYzJmX2NhZGVuYUZpcm1hZGEudHh0Cjo6Ojo6Ojo6
Ojo6Ojo6Cp5RAcjUEQZ1b9OigV/X0asJIGP2FjkV3A7INKQkzyqv+XClzHPH4iYAzbwK95rk6+rQ
OHbwpe7Wpt4jJLfiN0T6wLNk/Zd/kws4zmnBGFbIsMDjJeXnuJ2Fz/RqlTOBx8HrW9G2YbtEHOFN
2/iKidzqYAzzJkY+pntsVNLHZGUqC0TKsJqYRImfGnazUp+mV8CMVo9fUdDe16EapkE/QZ6I9Olb
TgdcyjKjZpSuMlZXkmgeiRrnVngTP52TXICrGV+e63eyCWb/6ez+O3ynS66QKHK1zQj2/JNNwp7z
K6O0Xtx+9bT1d+3egdRt4ZwK3ye5QIGuWmXJVXpr1YBotgk=   

  Las firmas que anteceden forman parte integrante del documento "Perfil de Puesto para las
Personas Aspirantes o Servidoras Públicas de la Administración Pública de la Ciudad de México".
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